
 

Verbal – 2022-00518 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que 

el término concedido para que codemandado Jhon Jairo Agudelo Britto subsanara el 

llamamiento en garantía corrió así: los días 24, 25, 26, 27, y 28 de abril de 2023 hábiles. 

En silencio. 

 

Inhábiles: 22 y 23 de abril de 2023 

  

 

 
NATALIA MEJÍA RÍOS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

De conformidad con la constancia secretarial precedente como el interesado no subsanó 

los defectos advertidos por el Juzgado, se dará aplicación a lo estatuido por el artículo 

90 del Código General del Proceso, ordenando su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA,  

 

RESUELVE: 

 

.- Se RECHAZA el llamamiento en garantía realizado por el señor Jhon Jairo Agudelo 

Brito en contra de la Compañía Seguros Mundial S.A. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 084 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 01 de junio de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 

 

 

 


